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Cartas idénticas de :fecha 21 de mayo d.e 1979 dirigidas por el Representante 
Permanente de Viet Nam ante las Naciones Unidas al Presidente de la Asamblea 

General y al Secretario General 

Por solicitud del Excelentísimo Sr. Chea Soth, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República Popular de Kampuchea ante la República Socialista 
de Viet Nam, en Hanoi, tengo el honor de transmitirle, adjunto a la presente, el 
mensaje de fecha 18 de mayo de 1979 que el Excelentísimo Sr. Hun Sen, Ministro de 
Asuntos Exteriores de la República Popular de Kampuchea, le dirige con ocasión del 
solemne período de sesiones de la Asamblea General dedicado a Namibia. 

Le ruego que haga distribuir esta carta y el mensaje adjunto como documento 
oficial de la Asamblea General en relación con el tema 27 del programa. 

79-14050 

(Firmado) HA VAN LAU 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 

Representante Permanente ante 
las Naciones Unidas 

/ ... 
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ANEXO 

Mensaje de fecha 18 de mayo de 1979 al Presidente de la 
Asamblea General y al Secretario General 

Con ocasión del solemne período de sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas dedicado a Namibia, en nombre del pueblo y del Consejo Popular 
Revolucionario de Kampuchea tengO el honor de envi'ar ún cálido saludo a ustedes 
y a toda la Asamblea. 

El pueblo de Kampuchea~ que ha sido víctima del régimen sumamente brutal y 
genocida de Pol Pot-Ieng Sary y de la política h~gemónica y de sran Potencia de 
Pekín, comprende profundamente el sufrimiento de los pueblos de Sudáfrica bajo la 
dominación de regímenes racistas. El pueblo y el Consejo Popular Revolucionario de 
Kampuchea condenan enérgicamente la actitud obstinada de las autori-dades sudafri
can~s que, en connivencia con-los imperialistas, continúan ocupando ilegalmente 
Namibia Y demorando la concesi6n de la independencia al pueblo namibiano. Expre
samos nuestra solidaridad y nuestro resuelto apoyo a la justa lucha del pueblo 
namibiano bajo la dirección de la SWAPO, su único representante legítimo y legal. 

Tenemos el honor de recordar que la camarilla de Pol Pot-Ieng Sary fue derro
cada por el pueblo de Kampuchea el 7 de enero de 1979. El llamado gobierno de 
"Kampuchea Democrátican ya no existe en el suelo de Kampuchea. El Consejo Popular 
Revolucionario de Kampuchea, que en la actualidad ~ontrola todo el país Y administra 
todos sus asuntos internos y externos, es el único representante legítimo Y legal 
de Kampuchea. ~adie que no haya sido-nombrado por el Consejo Popular Revolucionario 
de Kampuchea tiene derecho alguno a actuar".n.i .. a hablar en nombre de Kampuchea en 
ningún foro de las Naciones Unidas ni de ninguna otra organización internacional. 
Les pedimos que tomen las medidas necesarias para expulsar a quienes se proclamen 
a sí mismos representantes de Kampuchea sin haber sido nombrados por el Consejo 
Popular- Revolucionario de Kampuchea. ·· 

Hago votos porque e~ solemne período de sesiones culmine con un completo éxito. 

(Firmado) Hun Sen 
Hinistro de Asuntos Exteriores de la 

República Popular de Ka.mpuchea 


